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P fecha 26 de 
(2, las 16h38, y, 
O la accionante, 
pre el descono- 
dividuatidad o 
ponado señor 

WVALA ARMAS, 
nor SARAHI 
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ensa, al señor 
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hará en fechas 
de los diarios 
ión de la pro- 

veinte días a   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUDICIAL 

“—emerAarcua devvngo Uiviren— 
-concordancia con el Art. 828 del 
Código de Procedimiento Civil. 
£n consecuencia se ordena citar 
a la demandada señora MARÍA 
ROSA MATILDE CACUANGI 
YAMBERLA, en la dirección indi- 
cada en la demanda, a través de 
la Oficina de Citaciones de ésta 
Unidad Judicial, remitiéndose 
suficiente despacho; citación que 
se realizará bajo prevenciones de 
su obligación de comparecer ajui- 
cio dentro de las 72 horas de haber 
sido citado, designar defensar/a, 
señalar casillero judicial y correa 
electrónico, advirtiéndole que, de 
no hacerlo incurrirá en rebeldía. 

. El nombramiento de curador ad- 
titem se verificará posteriormente 
alacitación. Agréguese a los autos 
la documentación acompañada. 
En cuenta la cuantía, la casilla 
judicial y correo electrónico y 

. Procuración Judicial. Actúe el 
doctor aime Narváez Mejía como 
Analista Jurídico/Secretario. 
Notifíquese y Cúmplase.- f) 
DRA. MÓNICA SOFÍA FIGUEROA 
GUEVARA JUEZA, 
UNIDAD 
ESPECIALIZADA No. 1 DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE OTAVALO: 
Otavalo, lunes 21 de enero del 
2013, las 14h54.- Incorpórese el 
escrito y documentos presenta- 
dos por el señor abogado Mauricio 
Renato Andrade Guzmán, En prin- 
cipal comparezca ante esta autori- 
dad, el señor Procurador Judicial 
de la parte actora, portando sus 
documentos personales como son 
cédulas de identidad y papeleta 
de votación, el día LUNES 28 DE 
ENERO DEL 2013, A LAS 16H30, 
a la sala de Audiencias de esta 
unidad Judicial a rendir su decla- 
ración bajo juramento respecto 
a la afirmación que realiza de 
desconocimiento de la residencia 

de la señora María Rosa Matilde 
Yamberla, previo a dis- 

poner la citación de la demanda 
por un medio de comunicación * 

   

que se edite en la provincia de 
* imbabura como lugar del juicio, 
así como en uno de la capital - | 
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REPÚBLICA DEL 000 091 
SUPERINTENDENCIA! 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PORTALREMATE CHISOL S.A. * 

La compañía PORTALREMATE CHI- 
SOL S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario 
Décimo del Distrito Metropolitano de 

- Quito, el 21 de Enero de 2013 , fue 
aprobada por la. Superintendencia - 
de Compañías, mediante Resolución 

* $C.14,DJC.Q.13.000831 de 19 de” 
Febrero de 2013. | 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolita- 
no de Quito, provincia de PICHIN- 
CHA: 

2.- CAPITAL: Suscrito. US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 

-1,00 * 

3.- OBJETO: El objeto 'de la com- 
paña es: -A) REMATE .PUBLICO, - 
B) VENTA DE ARTICULOS PARA 

LA CONSTRUCCION C) VENTA E 
IMPORTACION DE M 
INDUSTRIALES... 

Quito, 19 de Febrero de 2013. 

TB)     

EXTRACTO . 

CAUSA DECLARATORIA DE 

ADOPTABILIDAD 

No. DE JUICIO 2931-2012 AB- LC. 

DEMANDADO . PADRES, 

PARIENTES, Y DEMAS 

FAMILIARES DEL NIÑO SEGUNDO 

" - GARLOS VIRACUCHA CHASIG 

ACTOR MAYRA ELIZABETH 

LOPEZ VIVAS . 

CUANTIA INDETERMINADA JUEZ 

  

SEGUNDO CARLOS VIRACUCHA 

CRHASIG por tres ocasiones, en 

fechas distintas, por uno de los 

diarios de mayor circutación de 7 

esta Ciudad de Quito.- intervenga 

en la presente causa la DINAPEN, 

el Ministerio Publico y el Equipo 

- Técnico de esta Unidad que se 

encuentra conformada por la 

trabajadora social, el médico y 

psicólogo, quienes presentarán 

JUZGADO VIGÉSIMO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA: Quito, martes 8 
de enero del 2013, las 109: 

VISTOS: En virtud del sorteo 
realizado avoco conocimiento de 

fa presente causa en calidad de | 

Juez Titular legalmente posesio- 

nado.- En lo principal, la demanda 

que antecede es clara y precisa 

par to que se la acepta a trámite 
EJECUTIVO, de acuerdo a lo pre- 
visto en los Arts. 413 y siguientes 

AQUINARIAS - 

  

Al 
ai 

9     

    

ORA. EDILMA BORJA PAREDES 

EZA DE LA UNIDA JUDICIAL 
ADA TERCERA DE... 

su informe en el término deter- 

minado por la Ley; contorme a lo 

en los Art. 79 numeral establecido     

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 7 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
SAN FRANCISCO DE CHILLOGALLO S.A... 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 235 
- y Artículo 236 de la Ley de Compañías y el 'Artícu- 

lo 12 de nuestros Estatutos Sociales, se convoca a 
las señoras y señores accionistas de la COMPAÑIA. 
DE TRANSPORTE SAN FRANCISCO DE CHILLO- 
GALLO S.A., e individualmente al Señor Comisario 
del período 2013- 2014, EDMUNDO JAVIER TRU- 
JILLO AREVALO, a la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, la cual tendrá lugar envlas oficinas 
de la Compañía situadas en las calles Carlos Freile 

S34-142 e Isidro Barriga , del Distrito Metropolitano 
“ de Quito, el día viernes 8 de marzo: de 2013, a las 

10HOO, con el objeto de conocer y tratar los sigyien- 
tes puntos del orden del día: or 

1. Constatación del Quórum. 

2. Análisis y resolución sobre las inversiones de la 
compañía; o 

3. Lectura y aprobación de la presente acta. 

Atentamente, j, 

Dr. Bolívar Santamaría 
- PRESIDENTE. > 

o 

del Código de Procedimiento 

Civil.- En consecuencia, cumpla 
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